
  

CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Ambato, ca- 

QUE OTORGA EL SR. pital de la Provincia de Tun- 

HOLCUER CUSTAVO AGUILAR gurahua, República del Fecua- 

A FAVOR DEL SR dor, hoy jueves once de ma- 

EDWIN WILLIAN TIBAN AGUILAR yo del año dos mil seis, ante 

USD. 24,00 mi Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo del 

Ambato, comparecen por una parte el señor HOLGUER 

   

  

STAVO AGUILAR, soltero; y, por otra parte el señor EDWIN WILLIAN 

dígnese incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía de 

Transportes MANOBANDA CALDERON TRANSMACAL. CIA. LTDA,, de 

conformidad a las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte, 

como cedente, el señor HOLGUER GUSTAVO AGUILAR, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de cesionario el señor EDWIN 

WILLIAN TIBAN AGUILAR, soltero, así mismo por sus propios derechos, 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- 

La Compañía de Transportes “MANOBANDA CALDERÓN TRANSMACAL.



  

CIA. LTDA.” se constituyó con domicilio en esta Ciudad de Ambato, con 

un capital de DOS MILLONES DE SUCRES o su equivalente que es 

OCHENTA DOLARES, mediante escritura pública celebrada el dos de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Séptimo 

del Cantón Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, aprobado por la 

Intendencia de Compañias de Ambato e inscrita en el Registro Mercantil 

E del Cantón Ambato, con el número trescientos setenta y cinco del ocho 

de Octubre de mil novecientos noventa y seis.- b).- La Compañía de 

put
a Transportes Manobanda Calderon Transmacal Cía. Ltda. aumentó su 

capital social y retormo su estatuto mediante escritura pública celebrada 

el siete de Noviembre del año dos mil dos ante el señor Notario Séptimo 

de este Cantón Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, aumento 

aprobado por parte de la Intendencia de Compañias mediante resolución 

número 02.4.DI1C:233, escritura inscrita en el Registro Mercantil de este 

Cantón Ambato, con el número quinientos seis de fecha cuatro de 

Diciembre del dos mil dos.- €).- Mediante escritura pública celebrada en 

esta Ciudad de Ambato, el diez de marzo del año dos mil cinco, ante el 

señor Notario Séptimo del Cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, 

escritura que se encuentra marginada en la inscripción número 

trescientos setenta y cinco del Registro Mercantil, de fecha ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y seis, correspondiente a la 

constitución de la compañía “TRANSPORTES MANOBANDA CALDERÓN 

TRANSMACAL CIA LTDA.”, se realizó la cesión de treinta participaciones 

de oche centavos de dólar cada una a favor del señor HOLGUER



  

  

Dr. Rodrigo Naranjo Garcés 
NOTARIO SEPTIMO 

Montalvo 547 - Junto al Heraldo 
Telf: 90 - AMASTO 

       

GUSTAVO AGUILAR, en estado civil soltero, participaciones cesionadas 

por parte del señor Gonzalo Daniel Manobanda Quintiguiña y su espasa 

la señora Anita Paulina Caiza Lascano,- d).- En sesión de Junta General 

extraordinaria de socios de la Compañía Transportes Manobanda 

Calderon Transmacal Cia. Ltda., celebrada con el carácter de universal el 

día sábado seis Je mayo del año dos mil seis, con el voto unánime del 

ital social y pagado, autorizó la cesión de treinta participaciones de 

    
a las mismas.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES:- Con los 

antecedentes expuestos anteriormente, el compareciente señor 

HOLGUER GUSTAVO AGUILAR dede en venta real y efectiva treinta 

cocina las que poseen en la Compañia Transportes 

Manobanda Calderon Tran acal Cia. Ltda. a favor del señor EDWIN 

WILLIAN TIBAN AGUILAR con todos los derechos que le asisten dentro 

de la Compañia.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de cesion de las 

participaciones objeto | de este contrato es el nominal, suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario de contado en 

moneda de curso legal y a su satisfacción.- QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución.- SEXTA.-



  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el certificado del 

Representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta 

Universal de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio compareciente para que ceda el cien por ciento de sus 

participaciones que posee en la Compañía a favor del cesionario en este 

contrato.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este contrato.- Hasta aquí la 

minuta.- f),- Wilson R. Manobanda C.- Abogado.- matrícula trescientos 

noventa y tres.- Colegio de Abogados de Tungurahua.- Leida que fue 

esta escritura por mi el Notario a los comparecientes, aquellos ge 

ratifican y firmen juntamente con el suscrito Notario en unidad de 

acto. De todo lo cual doy fe.- 

  

44 02238883-4 
(firmmao).- El Notario, Dr. Rodrizo Naranjo Garcós.- 
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¡RANSMACAL CIA. LIDA. 
TRANSPORTE DE MATERIALES PETREOS 

DERREFCCION: PARROQUIA UNAMUNCHO-AMBATO-TELF 255432 
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CERTIFICACIÓN 

Armbato 08 de Mayo de 2006 

A petición de parte interesada: 

Yo, JORGE HERNAN MANOBANDA GARCES, en mi calidad de Gerente y 
Representante legal de la Compañía de Transportes * MANOBANDA 
CALDERON TRANSMACAL CIALTDA”, en legal y debida forma certifico: 

En sesión de Junta General extraordinaria de socios de la Compañía 
Transportes Manobanda Calderon Transmacal Cia. Lida,, celebrada con el 
cerácter de universal el día sábado seis de mayo del año dos mil seis, con el 
voto unánime del capital social y pagado, autorizó la cesión de treinta 

Participaciones de ocho centavos de dólar cada una que posee el señor 
GUER GUSTAVO AGUILAR, esto es la totalidad de sus participaciones 

del señor EDWIN WAILLIAN TIBAN AGUHLAR, con los derechos A > 1 A AS 

    
      tos a las mismas ARA
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